
 

 

                   

Existen muchas formar de mentir. La  que esgrime CCOO en su  comunicado nº 32 contra 
el SCF bien pudiera pertenecer a la variante de lo perverso. Aunque, otorgándoles el 
beneficio de la duda,  creemos humildemente que este error hay que achacarlo a su 
desinformación. Y a la desidia, abandono y escasa implicación con que CCOO se ha 
conducido en este largo proceso para la mejora de la Formación entre el Colectivo. 

Lo que no ha impedido, por otra parte, arrogarse méritos que no les corresponden, 
siguiendo la estela de otras centrales en el uso de esta práctica viciosa. 

El SCF no pudo asistir a la Sesión Plenaria del Consejo Asesor de Formación porque NO 
FUIMOS CONVOCADOS NI EN TIEMPO NI EN FORMA. Es decir, de ninguna manera. 
Nunca antes se ha exigido una convocatoria por escrito para asegurar la asistencia a una 
reunión. Un sencillo y modesto correo electrónico (medio empleado en las ocasiones 
anteriores) hubiera sido suficiente. Ni eso. 

NUNCA hemos faltado a una reunión a la que se nos haya convocado previamente para 
poder exponer nuestras propuestas y trasladar las cuestiones que verdaderamente 
importan al colectivo de Circulación. Las reuniones del Consejo Asesor de Formación no 
iban a ser una excepción. En su momento, hemos presentado nuestra queja, que 
adjuntamos, ante lo que queremos ver como un simple error ajeno. Aunque reconocemos 
que es difícil no extraer estrategias perversas de esta situación, con el único fin de dañar la 
credibilidad del SCF. 

Está claro, que a partir de ahora, exigiremos mayor rigor en las convocatorias. 

Nosotros SI podemos decir alto y claro, porque lo hemos trasladado siempre por escrito, 
que llevamos dos años solicitando la incorporación de los simuladores de Circulación 
a los planes formativos, así como los sistemas en que estas aplicaciones formativas 
pueden ser de mayor utilidad. Todo ello, desde el mismo instante que entramos en el 
CGE y nos incorporamos al Consejo Asesor en el año 2007.  

También nos adelantamos a las acciones formativas prácticas dirigidas a  los nuevos 
compañeros de la OEP 2008 y propusimos las pautas que entendemos se ajustan mejor 
para optimizar esta formación sin interferir el trabajo de los Responsables de Circulación.  

Sabemos reconocer las aportaciones positivas cuando se hacen. Aunque no hubiéramos 
propuesto la aplicación de las nuevas tecnologías de simulación para la mejora de la 
formación en Circulación la hubiéramos aplaudido igualmente. De la misma manera que 
vemos positiva la creación de la Universidad Corporativa de Adif por los beneficios que 
pudiera acarrear para la profesión de Circulación. 

Lo que nos mueve es la solución de los problemas del Colectivo de Circulación por encima 
de cualquier otra consideración. Practicar la guerrilla sindical, poner trampas por el camino, 
salir en la foto sin merecerlo o colgarse laureadas ajenas en el pecho propio ha sido un 
referente de actuación histórico de otros sindicatos en esta Empresa.  

Y que en el SCF no vamos a  imitar.  

LA SOLUCIÓN DE CIRCULACIÓN SE LLAMA SCF  

CADA CUAL EN SU SITIO 
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ASUNTO: Plan de Formación 2007 

Como quiera que mi incorporación a la Comisión Paritaria del Consejo Asesor de Formación 
(11 de Abril de 2007) tuviera su contigüidad temporal con la convocatoria de la reunión del 
Consejo Asesor de Formación (12 de Abril de 2007) y con la evidente escasez de tiempo para 
la preparación de los documentos relacionados para dicha reunión (fueron facilitados el 
mismo día 12) le expongo a continuación los puntos que no pude desarrollar en su totalidad 
y otros que de un análisis más detallado hemos podido extraer. 

 

1) En el borrador del Plan de Formación 2007 figuran las cifras generales correspondientes 
al número de horas/trabajador promediados para el cálculo de las horas de formación 
que tiene previsto ejecutar nuestra Dirección Ejecutiva. 

a) Debería figurarse al detalle el número de trabajadores y cursos realizados por cada 
uno de ellos. De una relación nominal podrían extraerse conclusiones que se 
acercaran a la elaboración de una estadística real sobre número de horas que han 
recibido los agentes. Tanto las horas dedicadas a la formación personal, como a la 
profesional. 

b) Detraer de las horas totales cual es el total asignado para el desarrollo personal y 
separarlos de la formación dedicada exclusivamente para el ámbito profesional. 
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c) El montante general de 27 horas por trabajador de promedio que se figura son 
claramente insuficientes para el caso del personal relacionado directamente con la 
Circulación. El esfuerzo formativo para este personal que requiere una formación 
profesional continuada debería ser muy superior al especificado, encontrándose en 
el rango inferior de entre todas las D.E. en número de horas de formación, muy por 
debajo de las 57 horas de la D.G. Desarrollo infraestructura, las 53 horas de la D.E. 
Telecomunicaciones y Energía y las 35 horas de la D.E. Mantenimiento 
Infraestructura.  

2) Relacionado al punto 1.c, el incremento en el número de horas para el personal 
directamente relacionado con la circulación, que estimamos fundamental para el 
desarrollo de la labor profesional y por exigencia de la propia Orden FOM/2520/2006, 
viene a exigir que esta formación se extienda a la totalidad de la plantilla que se 
menciona con acciones que llevaran explícitamente detalladas las actualizaciones 
necesarias en materia documental y de incorporación de nuevas instalaciones o 
modificaciones de las existentes. También consideramos necesarias las inclusiones a las 
baterías  formativa de los simuladores específicos para Circulación que, ubicados en las 
distintas Gerencias Operativas, sirvieran para el entrenamiento del personal de 
Circulación en las situaciones de gestiones de incidencias y aplicaciones reglamentarias 
normativas generales.  

3) Entre los objetivos del plan de formación de encuentra el desarrollo personal y 
profesional de los trabajadores de Adif. El personal de Circulación arrastra una 
desventaja asociada a su limitación de acceso a los programas de crecimiento personal 
ofertadas a través del CFV. Esta desigualdad de trato con respecto al resto de 
trabajadores de Circulación y de Adif pone al personal directamente relacionado con la 
circulación en situación de desventaja personal y de aspiración profesional con el resto. 
Por lo tanto, entendemos imprescindible el mismo trato con respecto al resto de 
trabajadores de Adif y se les incluya en las áreas formativas que se imparten en el CFV 
como cualquier otro trabajador o una alternativa válida que les sirviera en la misma 
medida.  

Sin otro particular, quedo a su disposición para cualquier asunto que sobre la materia en 
cuestión necesitara. 

 

Juan Manuel Marín Sierra 

Representante Consejo Asesor de Formación SCF 
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